
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de trámite. Requiere al demandante- agrega oficios   

Ejecutivo 54001400300120210053800.  

 

En atención a la solicitud de la parte demandante (doc. 033), observa el Despacho que no se 

acredita que se haya realizado la notificación al demandado según lo dispuesto en auto de fecha 30 de 

septiembre de 2021(doc. 011) que ordenó la notificación personal en la forma prevista en el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020 remitiendo por medio físico a la dirección allí señalada y el demandante no aporta 

la constancia expedida por la empresa de correo certificada con el cotejo del envío de la notificación. 

Por lo anterior y dado a que no se ha cumplido con la carga procesal correspondiente no es procedente 

ordenar el emplazamiento respectivo.  

Requiérase al apoderado de la parte activa a fin de realizar la notificación conforme lo ordenado 

en la providencia arriba señalada. 

Se pone en conocimiento de la parte demandante los oficios obrantes en docs. 015, 017, 019, 

023, 025, 026, 029 y 030 del expediente digital. 

Notifíquese y cúmplase   
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